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Sociedad Anonima, Sociedad Unipersonal, con
fecha 30 de junio de 2003, después de aprobar
el proyecto de fusión por absorción de sociedades
íntegramente participadas por la sociedad absorben-
te redactado por los órganos de administración de
todas las sociedades, acordaron, entre otros acuer-
dos, aprobar la fusión de estas sociedades mediante
la absorción de Convex Supercomputer, Sociedad
Anónima Española, Sociedad Unipersonal, Innova-
tive Secure Communications, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal, Cybermercado, Sociedad
Anonima, Sociedad Unipersonal y Gestora de Par-
ticipaciones Internet, Sociedad Anonima, Sociedad
Unipersonal, por Sistemas Avanzados de Tecnolo-
gía, Sociedad Anonima con el consiguiente traspaso
en bloque del patrimonio de las sociedades absor-
bidas a favor de la sociedad absorbente, como suce-
sora universal, comprendiendo todos los elementos
que integran el activo y pasivo de las sociedades
absorbidas, y quedando Sistemas Avanzados de Tec-
nología, S.A. subrogada en todos los derechos y
obligaciones de las anteriores en los términos esta-
blecidos en el Proyecto de Fusión por absorción
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid
y Oviedo, los días 11 y 9 de abril de 2003 res-
pectivamente, y todo ello conforme al procedimiento
de fusión regulado por la Sección Segunda del Capí-
tulo VIII del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de Sistemas Avanzados de Tecnología,
Sociedad Anonima, Convex Supercomputer, Socie-
dad Anónima Española, Sociedad Unipersonal,
Innovative Secure Communications, Sociedad Limi-
tada, Sociedad Unipersonal, Cybermercado, Socie-
dad Anonima, Sociedad Unipersonal y Gestora de
Participaciones Internet, Sociedad Anonima, Socie-
dad Unipersonal, de obtener el texto íntegro de los
acuerdos de fusión adoptados y de los balances de
fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 243 del mismo texto legal, se hace constar
de forma expresa el derecho de oposición que,
durante el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión
por absorción, asiste a los acreedores de estas socie-
dades en los términos previstos en dicho artículo.

Madrid y Oviedo, 8 de julio de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de Sistemas
Avanzados de Tecnología, Sociedad Anonima, D.
Jesús Casas Robla; el administrador solidario de
Innovative Secure Communications, Sociedad Limi-
tada., Sociedad Unipersonal, D. Miguel Ángel Ven-
ces Benito; el administrador solidario de Cybermer-
cado, Sociedad Anonima, Sociedad Unipersonal y
Gestora de Participaciones Internet, Sociedad Ano-
nima., Sociedad Unipersonal y el administrador úni-
co de Convex Supercomputer, Sociedad Anónima
Española, Sociedad Unipersonal, D. Luis Rodrí-
guez-Ovejero Alonso.—35.100. 1.a 17-7-2003

SOF, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta Universal celebrada el día 1 de julio
de 2003, ha acordado la disolución y liquidación
de «Sof, Sociedad Anónima» que ha culminado con
la aprobación del balance final de liquidación a
fecha 30 de Junio de 2003. Como consecuencia
de la disolución y liquidación, se acordó la cesión
global del activo y pasivo de «Sof, Sociedad Anó-
nima» al socio mayoritario, Don Alberto Capellades
Palos.

Se hace constar expresamente, y a los efectos
de cumplir el contenido del artículo 240 del Regla-
mento del Registro Mercantil, el derecho de los
acreedores de la sociedad cedente y de los acree-
dores del cesionario a obtener el texto íntegro del
acuerdo de cesión, así como el derecho de dichos

acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de
un mes.

En Barcelona, 10 de julio de 2003.—El Liquidador
único, Alberto Capellades Palos.—35.174.

TEC-AER ESTUDIO,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

FAOT, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de la adopción del acuerdo de fusión

De conformidad, con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas Generales de socios de las Socie-
dades «Tec-Aer Estudio, S. L.» Y «Faot, S. L.»,
celebradas ambas el día 24 de junio de 2003, han
aprobado la fusión, en los términos previstos en
el Proyecto de Fusión depositado en el Registro
Mercantil de Sevilla, con fecha 13 de junio de 2003,
firmado por todos los administradores de las Socie-
dades, habiéndose aprobado los Balances de Fusión
cerrados por las mismas el día 31 de diciembre
de 2002.

Se advierte expresamente del derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y los balances de fusión. Se
hace constar asimismo, que durante el plazo de
un mes a contar desde la fecha del último anuncio,
los acreedores de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en los artículos 242, 243 y 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 30 de junio de 2003.—D. Manuel Rodrí-
guez Rodríguez, Consejero Secretario de las Socie-
dades Absorbente y Absorbida.—34.635.

y 3.a 17-7-2003

TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE
ARAGÓN, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales de Telefónica
Cable, S.A. (sociedad unipersonal), y Telefónica
Cable Aragón, S.A. (sociedad unipersonal), con
fecha 16 de junio de 2003, han aprobado la fusión
de las sociedades mediante absorción de Telefónica
Cable Aragón, S.A., por Telefónica Cable, S.A.

La fusión se ha aprobado con las menciones exi-
gidas en el proyecto de fusión elaborado y suscrito
por los órganos de administración de las dos socie-
dades, que quedó debidamente depositado en el
Registro Mercantil de Madrid con fecha 22 de mayo
de 2003 y publicado tal depósito en el Boletín Oficial
del Registro Mercantil de 5 de junio de 2003.

Se aprobó como balance de fusión en las dos
sociedades el cerrado a 31 de marzo de 2003. La
fecha a partir de la cual las operaciones de las socie-
dades absorbidas se considerarán realizadas a efec-
tos contables por la absorbente será el 1 de abril
de 2003. No se otorgarán en la sociedad absorbente
derechos especiales a los accionistas ni ventajas a
los Administradores de las sociedades que participan
en la fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de fusión. Según establece el artículo 243 del mismo
texto legal, los acreedores de cada una de las socie-
dades que fusionan podrán oponerse a la fusión

en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Madrid, 16 de junio de 2003.—Vicesecretario del
Consejo de Administración de Telefónica Cable S.A.,
unipersonal, y el Secretario del Consejo de Admi-
nistración de Telefónica Cable Aragón, S.A., uni-
personal. D.a Pilar Gómez Jiménez.—34.668.

y 3.a 17-7-2003

TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE
CANTABRIA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de Telefónica
Cable, S.A. (sociedad unipersonal), y Telefónica
Cable Cantabria, S.A. (sociedad unipersonal), con
fecha 16 de junio de 2003, han aprobado la fusión
de las sociedades mediante absorción de Telefónica
Cable Cantabria, S.A., por Telefónica Cable, S.A.
La fusión se ha aprobado con las menciones exigidas
en el proyecto de fusión elaborado y suscrito por
los órganos de administración de las dos sociedades
que quedó debidamente depositado en el Registro
Mercantil de Madrid con fecha 23 de mayo de 2003
y publicado tal depósito en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil de 6 de junio de 2003.

Se aprobó como balance de fusión en las dos
sociedades el cerrado a 31 de marzo de 2003. La
fecha a partir de la cual las operaciones de las socie-
dades absorbidas se considerarán realizadas a efec-
tos contables por la absorbente será el 1 de abril
de 2003. No se otorgarán en la sociedad absorbente
derechos especiales a los accionistas ni ventajas a
los Administradores de las sociedades que participan
en la fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de fusión. Según establece el artículo 243 del mismo
texto legal, los acreedores de cada una de las socie-
dades que fusionan podrán oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Madrid, 16 de junio de 2003.—Vicesecretario del
Consejo de Administración de Telefónica Cable S.A.,
unipersonal, y el Secretario del Consejo de Admi-
nistración de Telefónica Cable Cantabria, S.A., uni-
personal. D.a Pilar Gómez Jiménez.—34.672.

y 3.a 17-7-2003

TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE
EUSKADI, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de Telefónica
Cable, S.A. (sociedad unipersonal), y Telefónica
Cable Euskadi, S.A. (sociedad unipersonal), con
fecha 16 de junio de 2003, han aprobado la fusión
de las sociedades mediante absorción de Telefónica
Cable Euskadi, S.A., por Telefónica Cable, S.A. La
fusión se ha aprobado con las menciones exigidas
en el proyecto de fusión elaborado y suscrito por
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los órganos de administración de las dos sociedades,
que quedó debidamente depositado en el Registro
Mercantil de Madrid con fecha 26 de mayo de 2003
y publicado tal depósito en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil de 9 de junio de 2003.

Se aprobó como balance de fusión en las dos
sociedades el cerrado a 31 de marzo de 2003. La
fecha a partir de la cual las operaciones de las socie-
dades absorbidas se considerarán realizadas a efec-
tos contables por la absorbente será el 1 de abril
de 2003. No se otorgarán en la sociedad absorbente
derechos especiales a los accionistas ni ventajas a
los Administradores de las sociedades que participan
en la fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de fusión. Según establece el artículo 243 del mismo
texto legal, los acreedores de cada una de las socie-
dades que fusionan podrán oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Madrid, 16 de junio de 2003.—Vicesecretario del
Consejo de Administración de Telefónica
Cable, S.A., unipersonal, y el Secretario del Con-
sejo de Administración de Telefónica Cable Eus-
kadi, S.A., unipersonal. D.a Pilar Gómez Jimé-
nez.—34.677. y 3.a 17-7-2003

TELEFÓNICA CABLE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TELEFÓNICA CABLE
CASTILLA Y LEÓN, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales de Telefónica
Cable, S.A. (sociedad unipersonal), y Telefónica
Cable Castilla y León, S.A. (sociedad unipersonal),
con fecha 23 de junio de 2003, han aprobado la
fusión de las sociedades mediante absorción de Tele-
fónica Cable Castilla y León, S.A., por Telefónica
Cable, S.A. La fusión se ha aprobado con las men-
ciones exigidas en el proyecto de fusión elaborado
y suscrito por los órganos de administración de las
dos sociedades, que quedó debidamente depositado
en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 3
de junio de 2003 y publicado tal depósito en el
Boletín Oficial del Registro Mercantil de 13 de junio
de 2003.

Se aprobó como balance de fusión en las dos
sociedades el cerrado a 30 de abril de 2003. La
fecha a partir de la cual las operaciones de las socie-
dades absorbidas se considerarán realizadas a efec-
tos contables por la absorbente será el 1 de mayo
de 2003. No se otorgarán en la sociedad absorbente
derechos especiales a los accionistas ni ventajas a
los Administradores de las sociedades que participan
en la fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas y acreedores de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de fusión. Según establece el artículo 243 del mismo
texto legal, los acreedores de cada una de las Socie-
dades que fusionan podrán oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Madrid, 23 de junio de 2003.—Vicesecretario del
Consejo de Administración de Telefónica
Cable, S.A., unipersonal, y el Secretario del Consejo
de Administración de Telefónica Cable Castilla y
León, S.A., unipersonal. D.a Pilar Gómez Jimé-
nez.—34.679. y 3.a 17-7-2003

TELÉFONOS LIBRES,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ACCESO DIRECTO A PIE DE
AUTOVÍA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales extraor-
dinarias y Universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas el 25 de Junio de 2003
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por Telé-
fonos Libres, Sociedad Limitada de Acceso Directo
a Pie de Autovía, Sociedad Limitada, en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Bilbao a, 9 de julio de 2003.—Los Administra-
dores de Teléfonos Libres, Sociedad Limitada y
Acceso Directo a Pie de Autovía, Sociedad Limi-
tada. Don José Alberto Pradera Jaúregui, Don José
Luis Zaitegui de Miguel, Don Verónica Gómez
Núñez.—34.990. y 3.a 17-7-2003

TELETECH CUSTOMER
SERVICES SPAIN, S.L.U.

(Sociedad absorbente)

INVERSIONES CASPIO, S.L.U.
CONTACT CENTER HOLDING, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Conforme al artículo 242 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que el respectivo socio único de las sociedades uni-
personales Inversiones Caspio, S.L.U. y de TeleTech
Customer Services Spain, S.L.U., así como la Junta
General de Socios de Contact Center Holding, S.L.,
adoptaron, por unanimidad, el día 30 de junio
de 2003, la fusión de las mismas, mediante la absor-
ción de Inversiones Caspio, S.L.U. y de Contact
Center Holding, S. L. (sociedades absorbidas) por
parte de TeleTech Customer Services Spain, S.L.U.
(sociedad absorbente), con extinción por disolución
sin liquidación de Inversiones Caspio, S.L.U. y de
Contact Center Holding, S. L., y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a TeleTech Customer
Services Spain, S.L.U., que adquiere por sucesión
universal los derechos y obligaciones de las socie-
dades absorbidas, entendiéndose que las operacio-
nes efectuadas por las sociedades absorbidas a partir
del 1 de enero de 2003 han sido realizadas a efectos
contables por la sociedad absorbente.

La fusión fue aprobada sobre la base de los balan-
ces de las sociedades cerrados a 31 de diciembre
de 2002.

La fusión aprobada se encuentra dentro de los
supuestos indicados en el artículo 250 de la Ley
de Sociedades Anónimas, por lo que no se ha pro-
cedido a aumentar el capital social de la sociedad
absorbente, ni se establece tipo ni procedimiento
alguno para el canje de acciones, ni tampoco pro-
cede el nombramiento de expertos independientes,
ni informe de los administradores.

No se conceden ventajas de ningún tipo a los
administradores de las sociedades participantes en
la fusión, ni derechos para ningún tipo de acciones.

Se hace constar el derecho que existe a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro de

los acuerdos adoptados y de los balances de fusión,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas. Los acreedores
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
a la fusión, dentro del plazo de un mes, a contar
desde la publicación del tercer anuncio de la fusión
en el Borme, en los términos previstos en el artículo
166 de la citada Ley, no pudiendo realizarse la
fusión hasta que transcurra dicho plazo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 7 de julio de 2003.—D. Carlos Bas
Short, Secretario del consejo de administración de
las sociedades intervinientes en la fusión.—35.034.

1.a 17-7-2003

URBANIZA INTERACTIVA, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a Junta
General Extraordinaria, a celebrar en Miñano (Par-
que Tecnológico de Álava), calle Leonardo Da Vin-
ci, n.o 9, Edif. E-5, oficina 9, a las 10 horas del
día 2 de agosto de 2003, en primera convocatoria,
o el 4 de agosto en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del balance de situación
de la empresa al día 30 de junio de 2003, previa
verificación por el Auditor de Cuentas, D. Luis
Valle, y en base al mismo la reducción de capital
social para dotar la reserva legal y compensar pér-
didas y ampliación simultánea de capital social parte
por desembolso en efectivo y parte por compen-
sación de créditos, y consiguiente modificación
estatutaria.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social los documentos sujetos a aprobación y los
informes sobre los mismos, así como el texto íntegro
de la modificación propuesta y de pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Miñana (Álava), 14 de julio de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José Ignacio
Egurrola Díaz de Guereñu.—35.648.

VINYA NOVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

La mercantil «Vinya Nova Sociedad Anónima
Unipersonal», comunica que el pasado 9 de enero
de 2.003, se adoptó por unanimidad de la única
accionista y administradora general en el ejercicio
de las competencias de la Junta General de la Socie-
dad el acuerdo de disolución y liquidación de la
misma, aprobándose el siguiente balance.

Euros

Activo:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.409,36
D) Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . 401,64

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.811,00

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . 85.373,71
E) Acreedores a corto plazo . . . . . . 7.437,29

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.811,00

Bilbao, 25 de junio de 2003.—La Administradora
única, Aintzane Torralba Ferrara.—35.161.


